
nisterio de Obras Públicas. Relación de estos servicios con las 
Juntas de Puertos.

Tema 4.“ Tarifas- por servicios generales yespecíficos. Cá
nones por concesiones administrativas. Otros medios de finan
ciación portuaria.

Tema 5.º Ejecución y conservación de las obras de los 
puertos. Régimen de policía de los mismos. Idea del Regla
mento de Policía del Puerto.

Tema 6.º Atribuciones y deberes de la Presidencia y de la 
Vicepresidente. Del Ingeniero Director y del Secretario de la 
Junta.

Tema 7.° Documentos que hay que formular en fecha fija. 
Objeto de los mismos.

Tema 3.° Estructura, contenido y sintesis del presupuesto 
de las Juntas de Puertos.

Tema 9.° Convenio Colectivo para el personal obrero de los 
Organismos portuarios dependientes del Ministerio de Obras.
Públicas.

Tema 10. Montepío de Empleados y Obreros de Organis
mos portuarios dependientes del Ministerio de Obras Públicas.

Tercer ejercicio 

Cálculo mercantil
Tema l.° Razones y proporciones. Sus clases. Progresiones 

aritmética;» y geométricas.
. Tema 2.” Potenciación. Potencia de un número. Extracción 

de la raíz cuadrada.
Tema 2.° Regla de repartimientos proporcionales. Reparti

miento proporcional simple y compuesto.
Te.na Cambio directo e indirecto. Regla de tanto por 

ciento.
Tema 5.° Imposiciones y amortizaciones a interés simple. 

Concepto de estas operaciones. Deducción de fórmula.
Tema 6.° Préstamos ordinarios. Cálculo de la anualidad. 

Concepto de los empréstitos.
Contabilidad

Tema 1.» Concepto de la Contabilidad. Legislación relativa a 
la teneduría de libros. Sistemas de Contabilidad. Principios 
fundamentales de la partida doble.

Tema 2.° Libros de Contabilidad. Clases en que se dividen. 
Libro de Inventarios. Libro de Balances. Libros Diario y Mayor. 
Objeto de cada uno de ellos. Manera de redactar los asientos. 
Sus ..ases.

Tema 3.° Clasificación general de las cuentas. Cuentas per
sonales. Cuentas representativas del propietario y de sus deudo
res. Significación de-los saldos. Subdivisiones que pueden hacer
se con estas cuentas.

MINISTERIO DE EDUCACION

23726 RESOLUCION de la Junta de Construcciones, Ins
talaciones y Equipo Escolar por la que se hace 
pública la relación provisional de admitidos y ex
cluidos a la práctica de la oposición libre y restrin
gida para cubrir 61 plazas vacantes para ingreso 
en la Escala de Delineantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en ia oposición libre y restringida para cubrir 01 plazas 
vacantes en la Escala de Delineantes, convocada por Resolución 
de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
de fecha 19 de en'ro de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 30 
de enero),

EsLa Presidencia ha resuelto publicar la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la práctica de la referida 
oposición libre y restringida:

TURNO LIBRE
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TURNO RESTRINGIDO 
Admitidos

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V; S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de septiembre de 1979.—El Presidente, Félix Diez 

Burgos.

Sr. Secretario general de la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

23727 CORRECCION de erratas de la Resolución del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
por la que se hace pública la lista provisional de 
admitidos y excluidos a la oposición para cubrir 
plazas de Técnicos Contables.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 214, de fecha 
6 de septiembre de 1979, página 20807, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la relación de excluidos, donde dice: «Por no haber in
gresado los derechos de examen para tomar vocatoria en su 
base 2.1, apartado c):», debe decir: «Por no estar en posesión 
de la titulación que exige la convocatoria en su base 2.1, apar
tado c):».

M.° DE COMERCIO Y TURISMO

23728 RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por 
la que se hace pública la lista provisional de as
pirantes admitidos para la oposición de ingreso en 
el Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Comer
ciales del Estado.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de presentación de instancias, 
señalado en la Orden de 6 de Junio último («Boletín Oficial del 
Estado» del día 21 del mismo mes), por la que se convocaron 
oposiciones libres para ingreso en el Cuerpo Especial Faculta
tivo de Técnicos Comerciales del Estado,

Esta Subsecretaría, a fiñ de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la base 4.a, apartado 4.1., de la convocatoria de dicha opo
sición, y de conformidad, asimismo, con el articulo 5.a, 2, del 
Decreto 1411/1908, de 27 de junio, por el que se aprobó la Re
glamentación general para ingreso en la Administración Pú
blica, ha tenido a bien disponer la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos que figura en la relación aneja a esta reso
lución.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos .consi- 
guientes *

Madrid, 21 de septiembre de 1979—El Subsecretario, Agus
tín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Coordi -ación y Servicios.


